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DE LA PROVINCIA ■assewsa™#.'.».'#!

Se suscribe en la Escuela-Tipográfica, calle Misericordia núm. 4 
Los suscriptores tienen derecho además de ios números ordina

rios a los extraordinarios, excepto lo» que contengan las listas 
elec torales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 
rebaja sobre el precio de venta.

Precios— Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suel
to 0'50.—Atrasado 0‘75—Anuncios para suscriptores, palabra 0*05. 
—Id. para loa que no lo son 0'07.

SECCION DE LÁ CACETA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

Búdigo de la Circulación
CONTINUAOIÓN 

Artículo 234.
Para que un automóvil pueda ser 

conocido, es indispensable que acuda al 
acto del reconocimiento completamente

re-

equipado y con las placas de matrícula 
colocadas en su sitio definitivo, pintadas 
en blanco y de dimensiones adecuadas 
para contener las letras y cifras que de
ban figurar en ellas.

. Artículo 235.
CIRCULACION INTERNACIONAL DE AUTOMÓ

VILES
X.~Automóviles matriculados en España.

a) En virtud de lo dispuesto por el 
Convenio Internacional de París, de 24 
de abril de 1926, los automóviles y moto
cicletas matriculados en España que ha
yan de circular por las vías públicas del 
Extranjero, deben llevar en su parte pos
terior, además de la correspondiente pla
ca de matrícula nacional, otra placa de 
forma ovalada, en cuyo centro se desta
que, sobre el fondo blanco de la placa, la 
tetra E, pintada con carácter latino de 
color negro y espesor de trazo uniforme.

b) Se prohíbe que la letra E aperezca 
pintada en la placa nacional de matrícula, 
asi como también que lo esté en una 
placa que no sea ovalada. Igualmente se 
prohíbe que para este signo distintivo in
ternacional se empleen placas que tengan 
forma, dimensiones y colores distintos de 
loa indicados e, igualmente, que, como 
fondo de las placas, se pinten los de la 
bandera nacional.

c) Además de colocar en sus respec
tivos vehículos el signo internacional dis
tintivo de las matrículas de España, los 
Poseedores de aquéllos deben proveerse 
del correspondiente «Certificado interna
cional de circulación», y los conductores 
del «Permiso Internacional de Conduc-

NUM
10.610

Convenio. Para que dichos doenmentos ; 
sean válidos, deben estar refrendados de l 
entrada en la casilla correspondiente por 
la Aduana por la que hubiesen entra
do por primera vez en España, dentro del 
período de validez.

Los permisos Internacionales de Con
ducción son valederos para un año, conta
do desde el día de fecha de la expedición 
del documento y para la categoría de au
tomóviles, para los cuales hayan sido ex
pedidos.

Las categorías a que el párrafo ante
rior se refiere son: '

A.—Automóviles, cuyo peso total, 
integrado por el del vehículo en vacío 
aumentado con el de la carga máxima de
clarada admisible en el momento de su 
entrega, no exceda de 3.500 kilogramos.

B.—Automóviles, cuyo peso total, in
tegrado como se especifica en el caso an
terior, exceda de 3.500 kilogramos.

C.—Motocicletas con o sin side car.
b) Estar provistos de sus dos corres

pondientes placas de matrícula, coloca
das, respectivamente, en sus frentes an
terior y posterior y además imprescindi
blemente, en la parte posterior del vehí
culo, en lugar bien visible, el signo dis
tintivo inlernacional, estipulado por el 
artículo quinto del Convenio.

Este signo se halla constituido por una 
placa ovalada de 30 centímetros de ancho 
oor 18 centímetros de alto, en la que con 
letras negras, pintadas sobre el fondo 
blanco, de la placa figurarán las atribui
das respectivamente, comodistintivas pa
ra los respectivos Estados y territorios.

Las letras deberán tener como dimen
siones mínimas: 10 centímetros de altura, 
y ancho uniforme del trazo de 15 milíme
tros.

Para las motocicletas, el signo distin
tivo estará también constituido por una 
placa ovalada que tendrá 18 centímetros 
de ancho por 12 centímetros de alto, y 
las letras deberán tener ocho centímetros

ción?, documentos que son valederos pa
ra un año y que expide la Cámara Oficial 
•Automóvil Club de España», siendo para 
ello indispensable la exhibición de los 
Permisos nacionales correspendientes. 
Estos permisos tienen la forma y dimen- 
Biones que pueden verse en los modelos 
húmero 18 del Anexo «Modelación», que 
respectivamente reproducen la traduc
ción de la cubierta.
B.—A utomóviles extranjeros procedentes 

de naciones convenidas.
a) De acuerdo con las estipulaciones 

fijadas por el Convenio Internacional de 
^rís, de 24 de abril de 1926, los automó
viles procedentes de naciones que hayan 
Prestado su adhesión al citado Convenio 
Pueden circular por las vías públicas de 
España, si cumplen los requisitos siguien
tes:

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
dias de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserctóm 
de la Ley en la Gacete.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores do los mencionados oeriú- 
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).

Transcurrido ese período de tiempo, 
los automóviles tendrán que ser reinte
grados a sus respectivos países, y de no 
hacerlo deberán ser inscritos en España, 
previo cumplimiento de todos los requisi
tos exigidos en el presente Código que
dando prohibida y sujeta a la responsabi
lidad en él fijada la circulación de auto
móviles y motociclos que lleven placas 
de matrícula extranjera si no se hallan 
provistos del correspondiente Certificado 
Internacional en período de validez, así 
como la conducción de vehículos de esta 
clase a personas cuyo Permiso Interna
cional de Conducción haya caducado. 
“£La Cámara Oficial Automóvil Club de 
España notificará a la Dirección general 
de Aduanas, para que ésta lo ponga en 
conocimiento de las Aduanas, las letras 
que deben aparecer en los signos distinti
vos de los automóviles y motociclos pro
cedentes de las naciones y territorios 
adheridos, hasta la fecha, al Convenio 
Internacional de París, de 24 de abril de 
1926, y cuidará de dar cuenta de toda 
nueva adhesión al mismo, con indicación 
de .los signos distintivos correspondien
tes.

Si durante la permanencia en España 
de algún extranjero perdiera el Permiso 
Internacional de Conducción, podrá obte
ner del Automóvil Club de España la 
expedición del otro de la misma piase en 
sustitución del extraviado, previa solici-

Deaignación

tud y presentación del Permiso Nacional 
de Conducción, y la comprobación que la 
Cámara Oficial mencionada considere 
conveniente realizar, para adquirir la 
seguridad de que al interesado le había 
sido facilitado este documento en el país 
de su residencia.
C. — Automóviles extranjeros procedentes 
de naciones y territorios que aún no se. han 
adherido al Convenio Internacional de Pa

rís, de 24 de abril de 1926.
Las reglas transitorias que condicio

nan la circulación y conducción de auto
móviles de turismo procedentes de tales 
naciones se detallan en el Anexo número 
3 del presente Código.

Artículo 236.
AUTOMÓVILES DE SER VICIOS PÚBLICOS.
Los automóviles destinados al servicio 

urbano de alquiler, así como toda clase 
de carruajes dedicados a servicios públi
cos, llevarán como contraseña especial 
dos placas rectangulares colocadas, res
pectivamente, una en la parte anterior y 
otra en la posterior del automóvil. En 
estas placas, que deben estar pintadas de 
blanco, se destacarán en color negro las 
letras S. P., teniendo las placas y letras, 
respectivamente, las dimensiones siguien
tes:

I i

de altura, con un ancho uniforme del 
trazo de 10 milímetros. .

c) Las Aduanas españolas exigirán a 
todos los titulares o conductores de auto
móviles o motociclos importados por 
primera vez, cada año, a España, la pre
sentación del Certificado Internacional 
de Circulación, cuyo documento refren
darán en la primera casilla vacante de 
las que consta el documento, diligencia 
que no repetiráncuando el vehículo salga 
de España ni cuando vuelva a entrar 
dentro del período de validez del docu
mento.

La Dirección de Aduanas remitirá 
dentro del raes de enero de cada año una 
relación de los documentos diligenciados 
de esta clase al Negociado de Estadística, f
Planos e Instrumentos del Ministerio de 
Obras públicas, a los fines de la estadísti
ca de la circulación.

Las Aduanas españolas no permitirán 
la entrada de automóviles o motociclos
que carezcan del Certificado Internacio-

Longitud de la placa . . . 
Altura de la placa. . . . 
Ancho de cada letra . . . 
Espacio entre ambas letras. 
Grueso uniforme de los trazos

Automóvil de la Automóvil de las
1.a categoría demás categorías

—* ——
Placa anterior Placa anterior

y posterior y posterior

mm. mm.

150 225
75 120
45 60
20 35

6 8

Dichas placas serán distintas de las 
de matrícula, y se colocarán al lado de 
estas últimas. Toda infracción contra lo 
dispuesto en este articulo se castigará 
con multa de 10 pesetas.

Artículo 237.
MARCAS

Para su identificación, todo automó
vil llevará las siguientes marcas:

a) En el motor y en relieve, o por 
lo menos grabado o troquelado, con ex
clusión de placas sueltas, el número y, 
en su caso, la serie de la fabricación del 
mismo.

que caiG^uíiu uci ucuiuuauu tuLeruaciu- i caíu, ci u u l u g l v  u c  i . 
nal de Circulación, que no lleven sus ’ cia del conatiuctor.

b) En el bastidor o armazón se indi
cará el número de fabricación y referen-

correspondientes placas :de matrícula y, 
además, el signo distintivo a que se refie
re el apartado b) del presente artículo.

d) Tanto los Certificados Internacio
nales de Circulación, como los Permisos 
Internacionales de Conducción, caducan

Venir provistos de los correspondien-
Certificados internacionales de circu- ,

jación expedidos de acuerdo con lo esta- ; después de transcurrido un año, contado 
O1«cido en el artículo 4.° del mencionado * desde el día en qué fueren expedidos.

c) Se prohíbe efectuar cambios o 
repasos en los números de los motores o 
bastidores y armazones sin autorización 
de la Jefatura de Industria de la provin
cia.

Las infranciones se castigarán con 
multa de 500 pesetas.

Artículo 238.
ACCESORIOS, REPUESTOS Y HERRAMIENTAS

Todo automóvil de la tercera catego
ría destinado al servicio público de viaje
ros llevará, como mínimo, la dotación 
siguiente:

a) Una rueda completa de cada uno 
de los tipos que lleve el vehículo, dis
puestas en orden de servicio y colocadas 
en lugares fácilmente accesibles, y dos 
cámaras neumáticas más, en estado de 
servicio.

b) Las llaves para cambiar ruedas, 
las herramientas para desmonte y mon
taje de cubiertas, la bomba para hinchar 
neumáticos y el gato, todo ello en buen 
estado y las dimeusiones y calidad apro
piadas al uso del vehículo. ,

c) Un juego de bujías, dos lámparas 
para faros y una lámpara portátil con el 
correspondiente flexible o linterna con 
pilas secas.

Este último elemento lo llevaran tam
bién los automóviles de la Segunda Cate
goría para viajeros.

d) Las herramientas usuales para

M.C.D. 2022



2 ‘ .
atender al entretenimiento de las bujías | A tales fines, los permisos de circula- , 
Y distribuidor de encendido, a las obs- ’ ción presentarán, a doble entrada, las . 
trucciones de carburador y a las peque- | indicaciones necesarias para esta trami- -. 
ñas averías cuya reparación es exigióle j tación, y para las anotacienes, por las 
al conductor dotado de Permiso de Con- í Jefaturas de Obras públicas, de los suce- - 
duccióu de primera clase. £ sivos cambios de titular u otras indicacio-

©) Un extintor de incendios apto para I nes, y por las Jefaturas de Industria de 
apagar líquidos inflamables menos densos | los reconocimientos periódicos que se ba
que el agua. | san del automóvil, debiéndose comunicar,

‘ Loa vehículos de carga destinados al i mutuamente unas y otras, las anotaciones 
transporte de materias inflamables lleva- i que en los permisos efectúen.
rán idénticos elementos de seguridad de I La expedición de duplicados de per- 
potencia y clase adecuadas. I misos de circulación, en caso de extravío,

f) El depósito de combustible liquido I sufrirá idéntica tramitación.
tendrá siempre su boca o tapón de aii- I La aprobación de tipos de aparatos 
mentación situado exteriormente a los ¡ taxímetros y sus verificaciones corres 
recintos destinados a los viajeros o al 5 ponden a las Jefaturas de Industria y se 
conductor, aunque dicho depósito esté i regirán por lo dispuesto en el Anexo 
situado debajo de los asientos. i mero 6 del presente Código.

este mes a las ll'SO de la mañana, ten
drá lugar en el salón de actos públicos 
de la Corporación el 15 sorteo anual de 
las obligaciones del empréstito provincial 
autorizado por R. O. de 5 de septiembre 
de 1917, que con arreglo a las bases 4.a y 
8.a de la emisión deben ser amortizadas.

Palma a 5 de diciembre de 1934.—El
: Presidente, F. Juliá Perelló.—P. A. de la 
¡ C. G.—El Secretario, Miguel Pont.

nu-

re
una

Núm. 3357
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE ADUANAS DE BALEARES 
Don Joaquín Marcóte y Sanz, Adminis

trador de la Aduana de Palma de Ma
llorca, Principal de Baleares.
Hago saber: Que estando pendiente de 

despacho en esta Administración, 16 cajas 
peso bruto 1.011 kgs. champagne, com
prendidas en el manifiesto número 71 del 
vapor Djemila que procedente de Marse
lla entró en este puerto el dia 24 de fe
brero de 1934 y, 39 cajas peso bruto 336 
kilogramos albaricoques secos compren
didas en la partida 4.a del manifiesto 126 
que procedente de Marsella entró en este 
puerto el dia 14 de abril último, se parti
cipa a los interesados para que en el plazo 
de veinte días aleguen lo que tengan por 
conveniente, en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo sin recibir con
testación alguna, esta Administración de
clarará definitivo el abandono.

Palma 26 de noviembre de 1934.

-

Artículo 239. I t r a mit a c ió n
r e mo l q u e s  | Articulo 244.

Además de cumplir las condiciones [ l.° El titular del automóvil o su
que en artículo, anteriores se detallan en | presentante autorizado formulara 
relación con las dimensiones, frenos y ¡ instancia en impreso facilitado gratuita- . 
alumbrado, deberán tener: I mente por la Jefatura de Industria de la -

a) Un ' enganche que obligue a sus | demarcación en que desee reconocerlo, 
ruedas a seguir aproxidamente igual I Esta instancia, cuyo modelo va en el 
trayectoria que el tractor o remolcador. I Anexo correspondiente del presente Co
Este enganche debe impedir que entre | digo, con el núm. 20, constara de dos 
uno y otro vehículo medie distancia supe I partes, separadas por una perforación 
rior a un metro entre sus partes más I central, y contendrá: 
salientes. I a) Pavte derecha- Solicitud a la Je-

L b) Unas cadenas de seguridad, aunó I fatura de Industria del reconocimiento 
V otro lado del enganche, y que, fiojas I del automóvil, al solo efecto de lograr la 
normalmente, al ser enganchadas, sean I autorización para circular en ella se hará 
capaces de resistir las tracciones resul- I constar la marca, sene y numero del mo
tantes de un desenganche en cualquiera I tor y bastidor, carrocería y peso, 
de las condiciones de marcha. I b) Parte izquierda. Solicitando de la

c) Existirán dispositivos adecuados I Jefatura de Obras publicas, donde desee 
para recoger las cadenas cuando el vehí- I matricular el automóvil, la autorización 
culo no lleve remolque. I para circular, condicionada al reconoci-

d) Los tractores llevarán una placa I miento satisfactorio del automóv il, dota
do las dimensiones y color, de la que se 1 liando las condiciones generales de éste 
describe en en el artículo 221, y colocada I (marca, número del motor y serie, hasti
en el lugar que para aquélla se fija, dife- I dor, carrocería y peso). .
rendándose en que ésta tendrá, además, I , El titular podrá matricular el automó- 
pintado en el centro un círculo de color I vil solamente en la provincia, en que se 
azul obscuro de 15 centímetros de diáme- I efectúe el reconocimiento o en la de su 
tr0 i vecindad. Cuando estas provincias sean

i distintas, se abonará un recargo de 30 
Articulo 240. I pOr 100 ¿e iog derechos.

impe r ia l  I 2.° Si el automóvil es de fabricación
Para pl tmriRnorte de viaieros en la I nacional se acompañará la «Declaración bacaTe lomear” expelida por la easa eonetrueto-

exceda de dos toneladas—únicos en los I ra,con una copti simple. . 
que podrá permitirse—, será necesaria I 81 68 de fabrlcaci^n extranjera, 
una autorización especial en la que cons- acompañará .eon una copia simple el 
te el itinerario a recorrer por el vehículo. | «Certificado de adeudo pata U 
Esta autorización la expedirá, conforme | la8> 
al modelo numero 19, la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia origen o 
térmi <o del recorrido, previa consulta a 
1. s ■ tius a que el itinerario afecte, y si 
en ei Certificado de reconocimiento prac-
ticado por la Jefatura de Industria consta 
que el automóvil (cuando se trate de esta 
clase de vehículos) reúne las debidas 
condiciones; abonándose dos pesetas para 
suplido de gasto de material.

La imperial debe llevar un barandado 
a una altura de 80 centímetros de la 
superficie en que sitúen sus pies los pasa
jeros, fuertemente sujeto por barrotes 
verticales, y fijada a éstos una banda ¿c de
madera o chapa metálica que tenga 
ancho mínimo de 30 centímetros.

CAPITULO XV

un

deDe la Tramitación para la Matricula 
un automóvil y de los reconocimientos suce- 

civos.
CENTROS o f ic ia l e s

Artículo 24L
El reconocimiento y matrícula de los 

automóviles pertenecientes al Estado, 
se efectuarán de oficio, pudiendo quedar 
eximido de la presentación de documen
tos, si así lo autoriza, expresamente, en 
cada caso, el Ministro de Hacienda; no 
obstante, será obligatoria la presentación 
de la relación de características del auto
móvil, documento que estará firmado por 
el Jefe de la dependencia a cuyo nombre 
se inscriba el automóvil.

Artículo 242.
El reconocimiento de los automóviles 

pertenecientes a los servicios militares se 
realizará de acuerdo con las normas que, 
los Ministerios de que dependan, dicten 
al efecto.

Artículo 243.
Las Jefaturas de Industria son las en

cargadas de realizar el recocimiento de 
los automóviles y de certificar si cumplen 
las condiciones que deben reunir y que 
este Código señala, para que puedan cir
cular por las vías públicas, y las Jefatu
ras de Obras públicas, en posesión de tal 
certificado de reconociciento, de autorizar 
la circulación del automóvil por las vias 
correspondientes.

que acredita que se ha efectuado el pago 
délos derechos correspondientes, o un cer
tificado del Ministerio de Hacienda, acre
ditativo de que está exento, del pago de 
ellos. Se acompañará también la «Rela
ción de características», conforme al mo- 
modelo número 21 del Anexo número 4 
de este Código, la cual irá firmada, con 
la fecha de la cesión por el dueño o apo
derado legal de la casa vendedora, que 
será responsable de la veracidad y exac
titud de los datos en ella consignados; 
solamente se admitirá que esta relación 
vaya firmada por el titular del automóvil 
cuando declare que lo ha adquirido direc
tamente en el extranjero.

3.° La Jefatura de Industria procede
rá al reconocimiento, dentro del siguiente 
día hábil al de la presentación de la ins
tancia, siempre que se presente el auto
móvil, derante las horas del servicio co
rrespondiente, en la Jefatura. Si el reco
nocimiento es satisfactorio, la Jefatura de 
Industria diligenciará un permiso de cir
culación, según modelo número 22 del 
Anexo citado, por la parte de «Reconoci
miento», y lo legalizará convenientemen
te con la firma del Ingeniero Jefe de In
dustria, remitiéndolo, con la parte de la 
instancia respectiva y demás documentos 
pesentados, a la Jefatura de Obras públi
cas, dentro del primer dia hábil siguiente 
al del recocimiento. En la parte del Per
miso de Circulación destinada a la cer
tificación del resultado favorable del re
conocimiento, hará constar, con cifras 
seguidas de las letras HP, que perforen 
la cartulina, la potencia fiscal del motor.

(Continuará)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 3457 

COMISION GESTORA 
de la Excma. Diputación Provincial 

de Baleares

Empréstito
En cumplimiento de lo acordado por 

esta Comisión en sesión celebrada el dia 
de ayer, se hace público que el dia 11 de

Núm. 3417
D. Fulgencio Miguel Rocha, Delegado pro

vincial de Trabajo en Baleares.
Hago saber: Que debiendo procederse 

a la designación de vocales patronos y 
obreros de la Sección de Confitería, Pas
telería, Chocolatería y Repostería del Ju
rado Mixto de Industrias de la Alimenta
ción, de esta provincia, con arreglo a lo 
dispuesto por la Orden del Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Asistencia Social, de 
22 de noviembre último, las elecciones se 
verificarán en la siguiente forma: ,

L° Los cuatro vocales efectivos y 
cuatro suplentes de representación patro
nal serán designados de conformidad con 
lo que establece el art. 15 de la Ley de 27 
de noviembre de 193J. A tal fin se convo- 

buyentes que han servido de base para 
las anteriores designaciones.

Lo que se comunica para conocimien
to general, advertiéndose que durante el 

ueuuvit-muicu^ ------- ----- ---------------- plazo de siete días hábiles se admitirán
ca a todos los patronos propietarios de las reclamaciones que contra aquéllas

•• 1 -1---- 1 se presenten por los propios interesadoa.
Villafranea de Bonañy, 29 de noviem

bre de 1934.—El Alcalde, Mateo Catalá- 
— P. A. del A. — El Secretario, G. Bar-

fábricas, talleres y obradores de confite- i 
ría, pastelería, chocolatería y repostería <
a las elecciones que se verificarán el pró
ximo viernes, día catorce del mes en 
curso de de las once a las trece horas, 
en el local de esta Delegación, advirtién
dose que la votación será secreta y por 
papeleta y que los electores deberán acre
ditar su personalidad.

2 .° La designación de los cuatro vo
cales efectivos y cuatro suplentes de re
presentación obrera se hará también en 
la forma establecida por el expresado ar
tículo 15 de la Ley de Jurados Mixtos, 
convocándose a todos los obreros emplea
dos en las referidas fábricas, talleres y 
obradores a las elecciones que tendrán 
lugar el viernes, dia 14 del corriente, de 
las dieciocho a las veinte horas, en el lo
cal de esta Delegación, siendo la votación 
por papeleta y debiendo los electores jus
tificar pertenecer a la indicada profesión 
en concepto de obreros fijos.

3 .° El escrutinio general se hara por 
el Delegado provincial, en el local de la 
Delegación, Reina Esclaramunda 27, el 
dia 17 del corriente a las once horas.

Palma, 3 de diciembre de 1934.—F. Mi- 
guel.

*** 
Núm. 3418 

JURADO MIXTO
de Transportes Marítimos de Baleares.

CEDULA DE NOTIFICACION
Don Nicolás Brondo Florez, Secretario 

del Jurado Mixto de Transportes Ma
rítimos de Baleares.
Certifico: Que en la Secretaría de mi 

cargo se ha recibido una resolución del 
Sr. Delegado Provincial del Trabajo de 
esta Provincia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice asi:

«Visto el recurso interpuesto por el 
obrero Juan Muntaner Garrió en contra 
del acuerdo adoptado por la Sección de 
Carga y Descarga del Jurado Mixto de 
Transportes Marítimos de esta Provincia, 
en eeaión de 24 de octubre último. = v is-

to.....=Resultando..... = Resultando.... .  
Considerando..... = Considerando.... ... 
Considerando.... = Esta Delegación en 
uso de las facultades que le concede 
e! art. 28 de la Ley de 27 de noviembre 
de 1931, acuerda estimar el recurso ínter, 
puesto por D. Juan Muntaner Garrió v 
ordenar que dicho obrero sea dado de 
alta en la lista del puerto, manteniéndo
se, no obstante, la baja definiva en el 
caso de que no se presentara al trabajo a 
los diez dias contados a partir del en que 
se le haya notificado la presente resolu- 
ción.=Palma de Mallorca, 24 de noviem
bre de 1934. = El Delegado Provincial, 
F. Miguel.=Hay un sello que dice.^De
legación Provincial del Trabajo. = Ba
leares.

Y para que conste y sirva de notifica
ción al interesado, hoy de ignorado para
dero, libro la presente por orden del señor I 
Delegado Provincial del Trabajo en Pal
ma de Mallorca a treinta de noviembre 
de mil novecientos treinta v cuatro,^ 
Nicolás Brondo.—Rubricado.

Núm. 3408
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA 

DE BONAÑY
A tenor de lo dispuesto por el artículo 

489 del vigente Estatuto municipal, este 
Ayuntamiento en sesión celebrada el día 
28 del actual, procedió a la designación 
de los Vocales natos de las Comisiones de 
avaluación del Repartimiento general de 
Utilidades, resultando corresponder a los 
señores siguientes:

De la Parte Real:
Don Antonio Gayá Roaselló, mayor 

contribuyente por rústica, residente y 
domiciliado en esta localidad.

Don Francisco Aulet Aulet, mayor 
contribuyente por rústica, no residente.

Don Bartolomé Bauzá Rosselló (Bosca 
na), mayor contribuyente por urbana, 
residente y domiciliado.

Don Miguel Miralles Florit, por Indos 
trial y de Comercio.

De la parte personal. — Parroquia 
única: " J

Don Francisco Saneó Bauzá, Don Bar
tolomé Bauzá Rosselló y Don Jaime Go 
mila Bauzá, contribuyentes por rústica, 
urbana e Industrial respectivamente, 
residentes y domiciliados en este término 
municipal. , .

Asi mismo quedan expuestas al públi
co las relaciones de mayores contri

celó. * * *
Núm. 3411

AYUNT.° DE SAN ANTONIO ABAD
Las Ordenanzas reguladoras de los 

arbitrios municipales, establecidos sobre 
el consumo de bebidas espirituosas y e3 
pumosas y sobre alcoholes y la del Que 
recae sobre las carnes frescas y salado- 
aprobadas por este Ayuntamiento en se
sión del día primero del actual, permane
cerán expuestas al público en la Secreta
ría de esta Corporación municipal duran
te el plazo de quince días, durante 
los cuales se admitirán por el Ayunta
miento las reclamaciones que formulen 
los interesados legítimos. .

San Antonio Abad l.° de diciembre 
1934.—El Alcalde, Vicente Costa.

* * *
El Ayuntamiento de mi presidencia en 

I* sesión celebrada el dia primero del actúa 
acordó la imposición de las exaccione 
municipales concretadas en el arbitn 
sobre el consumo de bebidas espirituosa»» 
alcoholes, carnes, volatería y caza meno 
a que se contrae el apartado h) del arn 
culo 380 del Estatuto municipal. En » 
virtud, queda dicho acuerdo expuesto ■ 
público en la Secretaría del Ayuntam1^, 
to durante el plazo de quince dias, P-e 
diendo impugnarse en la Delegación 

l Hacienda de la provincia por los habita 
tes del Municipio. de

San Antonio Abad l.° de diciembre 
1934.—El Alcalde, Vicente Costa.

A
Núm. 3434 .

AYUNTAMIENTO DE FORMENTE^ 
í Aprobado por el Ayuntamiento 
i presupuesto municipal ordinario para 
. ejercicio de 1935, estará de manifiesto 
' público en la Secretaría de este Ayu 

miento por espacio de quince días, u

M.C.D. 2022
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rante cuyo plazo y quince dias más, po
drán los vecinos presentar contra el mis- 
yo, las reclamaciones que estimen con
venientes ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 300 y siguientes 
del Estatuto Municipal vigente.

Formentera a 28 de noviembre de 1934. 
Alcalde, José Mari.

* * * 
Núm. 3443 

AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 
Formados el Repartimiento individual 

de la contribución territorial sobre la ri
queza rústica y pecuaria, asi como las 
Listas cobratoria del Padrón de edificios 
v solares de este término municipal para 
él año 1935; estarán expuestos al público 
a efectos de reclamación, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espacio de 
ocho días hábiles contados desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el B. O. de la provincia.

Santañy 3 de diciembre de 1934.—El 
Alcalde, Árnaldo Nigorra.

Núm. 3446

sideren con derecho para dedu«_ir alguna 
reclamación contra la fianza de dicho 
procurador, puedan verificarlo ante la 
Sala de gobierno dentro del término de 
seis meses a contar desde la inserción de 
este anuncio.

Palma 3 de diciembre de 1934.—Jaime 
Serra, Secretario.—V.° B.°—El Presiden
te, Cecilio García Morales.

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR | 
En el sorteo celebrado hoy ante el

Ayuntamiento para la 1.a amortización 
de Obligaciones del Empréstito Municipal 
emitido para la construcción del Grupo 
escolar y abertura de la calle letra H, ha 
correspondido ser amortizadas a las si-
guientes:

Números 3, 28,35, 77, 112, 163, 166,

quedando en pcdei del padre, la hija Te- S ocho dias, comparezcan ante este Juzga- 
resa Noguera Gómez. Lo mandó y firma i do, con objeto de recibirles declaración e 
el Sr. D. Gabriel Alou Bernat, Juez de i instruirles del contenido del artículo 109

*o
Núm. 3400

Don José González Mora, Secretario 
Sala de la Audiencia Terrilorial 
Palma de Mallorca.

tte 
de

deCertifico: Que en el Rollo de Sala 
los autos promovidos por Margarita Rigo 
Barceló contra Jaime Colomet Abraham

205, 273, 300, 342, 417, 479, 603, 605, 677, 
694, 708, 718, 746, 759, 761, 843, 844, 852, 
933 y 953.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y de los poseedores de ellas 
a fin de que durante la segunda quincena 
del mes corriente puedan presentarlas 
para su cobro.

Lluchmayor l.° de diciembre de 1934. 
—El Alcalde, Miguel Garbonell.

* * s
Núm. 3447 

AYUNTAMIENTO DE POLLENSA 
En virtud de lo acordado por esta Cor

poración municipal y arregladamente a 
las condiciones que obran en la Secreta
ría del Ayuntamiento, se hace público a 
los efectos procedentes, que el dia 28 del 
actual en estas Casas consistoriales a las 
10 y a las 11, respectivamente, se cele
brarán las subastas para el arriendo de 
la recogida de las palmas al Monte San- 
tuiri y del arbitrio Romana.

Los tipos mínimos de licitación son los 
siguientes: Palma, 500‘00 pesetas; Roma
na, 1.000*00 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado ajustadas al modelo que se 
inserta al final y extendidas en papel tim
bre del Estado de la clase 6? En el mis
mo se acompañará el resguardo de i a 
fianza provisional, que se señala, en el 5 
por 100 del tipo mínimo, y la cédula per
sonal del licitador.

Para el bastanteo de poderes se seña
lan todos los Letrados del Iltre. Colegio 
de las Baleares.

Si en la primera licitación no se pre
sentara postor alguno se celebrará una 
segunda al dia siguiente a la misma hora 
y en las mismas condiciones reduciéndo
se en un 10 por 100 el tipo de la primera.

Modelo de proposición
Don.vecino de...... con cédula per

sonal tarifa....  clase.... n."..... expedida
en..... dia..... de.....de...... enterado del 
pliego de condiciones para el arriendo 
de.... ofrece la cantidad de....  (en le
tras).... pesetas anuales...................... x

(Fecha y firma)
Pollensa l.° diciembre 1934.—El Al

calde, Martin Pons. — P. A. del A. El 
Secretario, Antonio Jaume.

sobre divorcio, se dictó sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente:

S. S. limo. Sr. Presidente: I). Francis
co Bonilla. — Magistrados: D. José M.a 
Olmedo y D. Federico Enjuto.—Sentencia 
n.° 115.—En la ciudad de Palma a veinte 
de noviembre de mil novecientos treinta 
y cuatro.—Visto por la Sala de lo Civil el 
pleito de divorcio procedente del Juzgado 
de primera instancia del Distrito de la 
Lonja en virtud de demanda interpuesta 
por Margarita Rigo Barceló, mayor de 
edad, jornalera, de esta ciudad, represen
tada por el Procurador D. Antonio Palmer 
y defendida por el Letrado D. Fernando 
Pou contra su esposo Jaime Colomet Abra- 
ham, también mayor de edad, mecánico 
y de esta vecindad que ha sido declarado 
en rebeldía.—Fallamos: Que resolviendo 
la demanda y basados en la causa doce 
del artículo tercero de la Ley de Divorcio 
debemos declarar y declaramos haber 
lugar al divorcio solicitado por Margarita 
Rigo Barceló contra su esposo Jaime Co
lomet Abraham cuyo matrimonio cele
brado en dos de junio de mil novecientos 
veintisiete queda disuelto sin hacer ex
presa condena de costas. Luego que sea 
firme esta sentencia líbrese y remítase el 
correspondiente testimonio al Juzgado 
Municipal del Distrito de la Lonja a fin 
de que se dé cumplimiento a la. prescrito 
en el artículo sesenta y nueve de la refe
rida Ley.—Así por esta nuestra sentencia 
que por la rebeldía del demandado se 
publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Francisco Bonilla.—José M.a Olmedo.— 
Federico Enjuto.—Rubricados.—Leída, y 
publicada ha sido la anterior sentencia 
por el Sr. Magistrado Ponente D. Federico 
Enjuto en la Audiencia pública del día de 
su fecha de que certifico en Palma a vein
te de noviembre de mil novecientos trein
ta y cuatro.—Srio., José González.—Ru
bricado. - ■

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta Provincia y sirva de notifi
cación al demandado rebelde Jaime Colo
met Abraham, libro la presente que firmo 
en Palma a treinta de noviembre de mil 
novecientos treinta y cuatro.—José Gon 
zalez.

Núm. 3448
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Acordados en principio por este Ayun
tamiento una Habilitación y varios suple 
tuentos de crédito con cargo al superávit 
del ejercicio anterior, se expone al publi
co el expediente por espacio de quince 
días en la Secretaría de este Ayuntamien
to, a fin de que puedan formularse las re
clamaciones que crean convenientes.

Llubi 3 de diciembre de 1934.—El Al
calde, Jaime Nadal.* * * 

Núm. 3421 
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Habiendo fallecido el procurador que 

tué de esta Audiencia Don Melchor Lio- 
Túell y Serra se anuncia al público por 
^edio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin

a fin de que las personas que se con

primera instancia del distrito de la Cate- j de la Ley de Enjuiciamiento criminal.
dral de esta ciudad, doy fe, Gabriel Alou. i Dado en Inca a primero de diciembre 
—Ante mí,Gonzálo F. Espinar.» | de mil novecientos treinta y cuatro.—

Y para que sirva de notificación, era- Ignacio López Arroyo.— El Secretario 
plazamiento y apercibimiento a la de- .......................  “ '
mandada Teresa Gómez Torres, se expi
de el presente en Palma de Mallorca a 
veintiséis de noviembre de mil novecien
tos treinta y cuatro.—Gabriel Alou.—El 
Secretario, Gonzálo F. Espinar.

Judicial, José María Berná.

I

i

i

(
Núm. 3402 •

Don Matías Romero Amorós, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Lonja 
de esta ciudad.
Por el presente y para general cono- ‘ 

cimiento hago saber: Que ante este Juz
gado y Secretaría de Don Juan Bestard 
se siguen autos ejecutivos promovidos 
por el Procurador D. Francisco Muntaner 
a nombre de D.a Maria del Rosario Estel- 
rich Enseñat contra Doña Maria Roca 
Riutord, sobre reclamación de cantidad; 
en los cuales he acordado sacar a pública 
subasta la finca que luego se describirá y 
bajo las condiciones que también se indi
carán, habiéndose señalado para su re
mate el dia veintinueve de diciembre 
próximo y hora de las once, en la sala- 
audiencia de este Juzgado, calle San Mi
guel 86.

Finca objeto de subasta
Casa con corral señalada con los nú

meros once y trece de la calle de San 
Pedro y catorce de la de Alfonso XIII, 
sita en la villa de Esporlas, de extensión 
unos trescientos cincuenta y siete metros 
treinta y dos centímetros cuadrados; lin
dante por frente con la primera de dichas 
calles, por la derecha entrando con casa 
y corral de Bartolomé Nadal y con co
chera vendida a Francisco Arbós (que es 
la parte segregada), por la izquierda con 
casa de Juan Vila, y por la espalda con 
la calle de Alfonso XIII y con la expre
sada cochera. Se halla inscrita en el Re
gistro de la propiedad al folio 199 del 
tomo 23 del Ayuntamiento de Esporlas, 
finca número 231 duplicado, inscripción 
veinte. Tipo de valoración es el de trece 
mil pesetas.

Condiciones de subasta
1.a No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del tipo de 
valoración; y para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en mesa del Juzgado o en el 

■ Establecimiento destinado al efecto; una 
cantidad igual por lo meaos al 10 por 100 
efectivo del valor del inmueble, sin cuyo 

; requisito no serán admitidos; cuyas con
; signaciones se devolverán a sus respec- 
’ tivos dueños acto continuo del remate a 

excepción de la que corresponda al mejor 
postor que se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga

* >* * 
Núm. 3380 

Don GobM Alou Bernat, Juez de primera 
Instancia del distrito de la Catedral de 
Palma de Mallorca.
Por el presente, hago saber: Que en 

dicho Juzgado se tramita juicio de divor
cio promovido por Don Emilio Noguera 
Pérez representado por el Procurador 
Don Luis Terrasa Noguera contra Doña 
Teresa Gómez Torres, de ignorado para
dero dictándose la providencia del tenor . 
siguiente:

«Palma ventinueve octubre de 1934.= 
Por presentado el anterior escrito, certi
ficaciones y testimonio del nombramiento , 
recaído a favor del procurador D. Luis ; 
Terrasa al que se tiene por parte en nom- : 
bre de D. Emilio Noguera Pérez. A lo 
principal se admite la demanda de divor
ció la que se sustanciará conforme a lo 
dispuesto en la Ley de 2 de marzo de 
1932, y de dicha demanda se confiere 
traslado a D.a Teresa Gómez Torres y al 
Excmo. Sr. Fiscal, a los que se emplaza
rá con entrega de las copias acompaña
das mediante el tercer otrosí, para que 
dentro del término de veinte dias compa-

Núm. 3420
Don Florlan Ruiz Cuevas, Juez de primera 

instancia accidental de la ciudad y par
tido de Mahón.
Hace público: Que declarado en esta

do de suspensión de pagos y de insolven
cia provisional, el comerciante de esta 
plaza «Bagur Aloy Hermanos» se acordó 
convocar a Junta General de acreedores 
del mismo para el dia quince del próximo 
mes de enero a las once horas, en la sala- 
audiencia de este Juzgado.

Dado en Mahón a veinte y siete de 
noviembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.—Florian Ruiz.—El Secretario Ju
dicial, Hipólito Suarez.

Núm. 3401
CEDULA DE NOTIFICACION 

Y EMPLAZAMIENTO
En los autos juicio declarativo de me

nor cuantía que se siguen por ante este 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Catedral—calle de San Miguel 86— 
seguidos a instancia del Procurador Don 
Antonio Palmer en representación de don 
Juan y Doña Coloma Escalas Salamanca 
contra Doña Isabel Maria Escalas Sala
manca, mayor de edad, soltera, ausente 
en ignorado paradero, sobre división de 
bienes, se ha dictado la siguiente»Pro
videncia: Juez, Sr. Alou.=Palma de Ma
llorca a primero diciembre de mil nove
cientos treinta y cuatro. —Por presentado 
el anterior escrito con el mandamiento 
que se devuelve, únanse a los autos de 
su razón. = Acordando acerca del otrosí: 
se ha por interpuesto el juicio declarativo 
de menor cuantía que se deduce, que se 
sustanciará por los trámites peculiares 
del mismo, confiriéndose traslado con 
emplazamiento a la demandada Doña 
Isabel Maria Escalas Salamanca, ausente

ción.
2 .a Podrán hacerse las posturas a ca- j 

lidad de ceder el remate a un tercero.
3 .a La ejecutante podrá tomar parte । 

en la subasta sin necesidad de hacer el | 
depósito prevenido anteriormente.

4 .a Que los gravámenes anteriores y ’ 
preferentes al crédito de la ejecutante, ¡ 
si los hubiere, quedarán subsistentes y j 
subrogado el rematante en la responsa- i 
bilidad de los mismos, sin destinarse a su ( 
extinción el precio del remate. ’•

5 .a No se han suplido los títulos de • 
propiedad, debiendo conformarse los lici- ' 
tadores con los documentos que obran en í 
autos y con las certificaciones del Regis- í 
tro sobre cargas y en relación de los ; 
títulos de propiedad. ’

6 .a Serán de cargo del rematante los ¡ 
gastos de remate, otorgación de la escri- ; 
tura y demás inherentes. .

Palma de Mallorca a veintinueve de I 
noviembre de mil novecientos treinticua- i 
tro.—Matías Romero Amorós.— El Secre- ’ 
tario Judicial, P. H., José Solivellas.

Núm. 3419
D. Ignacio López Arroyo, Juez de Instruc

ción de este partido.
Por el presente hago saber: Que con

forme tengo acordado en providencia de
rezcan y ¡a contesten bajo apercibimentó 
a la primera de pararle el perjuicio en ____ „ .
derecho procedente—Al primer otrosí por hoy, dictada en el sumario número 109 de 
hecha la manifestación y dese cuenta con : este año sobre suicidio de Juan Estarás
dicha demanda de pobreza al segundo 
otrosí; por solicitada para en su día el 
recibimiento a prueba.—Al cuarto otrosí: 
Para el emplazamiento de la demandada 
Sra. Gómez, diríjase exhorto con un 
ejemplar de copias simples al Sr. Juez 
decano de los de igual clase de Barcelona. i

Calafat, natural de Palma y vecino de 
Inca, domiciliado en la calle del Pez nú
mero 2*2, el cual fué hallado en su propio 
domicilio el 29 de noviembre último, so
bre las dieciocho horas y quince minutos, 
con un trozo de cuerda atado en el cuello, 
tendido boca abajo, ya cadáver, cuya

como medidas inherentes a la admisión ' muerte databa de unos días; se llama a 
de dicha demanda se acuerda que conti- ’ los parientes más próximos que existan 
nue la separación de ambos cónyuges, del aludido finado, para que dentro de

en ignorado paradero, para que dentro el 
plazo de nueve dias comparezca en los 
presentes autos personándose en forma, 
el cual se practicará por medio de edictos 
que se fijarán en los sitios públicos y de 
costumbre de esta localidad y se inserta
rán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, librándose para ello el correspon
diente despacho, previniéndose a la de
mandada que tan luego se persone en 
autos le serán entregadas las copias sim
ples presentadas. Lo acordó y firma el 
Sr. Juez de que doy fé.=Alou—Ante mi, 
Gonzalo F. Espinar. Y a fin de dar cum
plimiento a lo acordado y sirva la pre
sente de notificación y emplazamiento a e 
la demandada Doña Isabel María Escalas ‘ 
Salamanca y para su fijación en los sitios 
públicos y de costumbre y su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
libro la presente en Palma de Mallorca a 
primero de diciembre de mil novecientos 
treinta y cuatro.—El Secretario del Juz
gado de 1.a instancia del distrito de la 
Catedral, Gonzalo F. Espinar.

Núm. 3438
EDICTO

En este Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Catedral, se tramita de
manda de pobreza de María Ripoll Ra
món, y en méritos de lo acordado en pro
videncia de primero del actual, de la 
expresada demanda, se confiere traslado 
a Pedro Pujadas Valcaneras para que 
dentro de seis días la conteste, cuyo tras
lado se le confiere por la presente dado 
su ignorado paradero, haciéndole saber 
a la vez que las copias se hallan a su 
disposición en Secretaría; y se le aperci
be que de no contestar la citada deman
da, le parará el perjuicio en derecho 
procedente.

Palma de Mallorca tres diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro.—El Se
cretario, Gonzálo F. Espinar.

Núm. 3439
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En este Juzgado de primera instancia 

del Distrito de la Catedral, se tramita 
demanda sobre pobreza de Juana-María 
Pujol Alemañy, y en méritos de lo acor
dado en providencia de ayer, de la indi

' cada demanda se confiere traslado y por 
1 la presente se emplaza a D. Sebastián 
■ Palmer Enseñat de ignorado domicilio, 
; para que dentro de nueve días comparez- 
’ ca con objeto de contestarla, bajo aper

cibimiento de pararle el perjuicio a que

-

M.C.D. 2022



hubiere lugar en derecho sí no lo verifi- í 
ca; haciéndole saber además, que las co- | 
pías simples se hallan a su disposición en 
la Secretaría del infrascrito.

Palma de Mallorca ^cuatro diciembre 
de mil novecientos treinta y cuatro.—El 
Secretario, Gonzálo F. Espinar.

A
Núm. 3387 

CEDULA DE CITACION
En virtud de lo dispuesto por el Señor 

Juez de instrucción de este partido, en 
carta orden de la Audiencia provincial, 
dimanante del sumario instruido por éste 
Juzgado con el núm. 42 del coariente año, 
sobre robo de alhajas seguido contra Zig- 
munt Yaruntowsky, de 59“aúos, casado, 
comerciante, natural de Guiezmo y veci
no que dijo ser de Niza, se cita éste para 
que en el plazo de diez dias a contar del 
siguiente al de la publicación de la pre
sente, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado a 
efectos de practicarte en su persona cier
ta notificación con motivo de tal sumario; 
advirtiéndole que de no comparecer le 
parará, el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. .

Dado en Palma a veintinueve noviem
bre de mil novecientos treinta y cuatro. 
—Por el Secretario, José Solivellas.

* » * 
Núm. 3378

Don Gerardo M? Thomás Sabater, Aboga
do, Juez municipal del distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplama a Vicente Torres Mari, 
de veinticinco años, soltero, pescador, na
tural de Ibiza, y Juan Roig Serra, de 
veinte y siete años, soltero, marinero, 
ambos de ignorado paradero, para que 
en^en el plazo de diez días comparezcan 
ante este Juzgado municipal sito en la 
calle del Sol número siete, con el fin de 
designar el domicilio en que deben cum
plir el arresto de cinco dias a que fueron 
condenados en sentencia dictada el dia 
primero de octubre último, en juicio de 
faltas seguido contra ellos.

Palma veinte de noviembre de mil no- 
v cientos treinta y cuatro.—Gerardo Ma- 
ria Thomás.—Ramiro S. Crespo.

Núm. 3422
Por el presente edicto ee cita a Don 

Luis Madinier Florit, y a los hijos que 
sean de D.a Enma Madinier Florit, en 
ignorado paradero, para que el día quin
ce de diciembre próximo a las once, com
parezcan ante este Juzgado, sito en la 
calle del Sol 7, al objeto de asistir como 
demandados en el juicio verbal interpues
to ante este Juzgado por el Procurador 
D. Bernardo Jaume en representación de 
la Sociedad «El Hogar del Porvenir» so
bre reconocimiento que son de su cargo 

• el pago proporcional de las contribucio
nes que gravan la casa n.° 13 de la calle 
de Fr ..es de la Villa de Alayor, y pa
go au ¡as cantidades que por contribucio
nes por dicha finca ha tenido que satisfa
cer; previniéndoles deben comparecer 
provistos de sus respectivas cédulas per
sonales y pruebas de que intente valer
se, bajo apercibimiento de seguir el juicio 
en|su rebeldía.

Y para que sirva de citación a los re
feridos demandados y para su publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , expido el 
presente en Palma a treinta de noviembre 
de mil novecientas treinta y cuatro.— 
Gerardo M.a Tomás.—El Secretario, Ra
miro S. Crespo.

8

Núm. 3441
Don José Vidal y Fiol, Juez, municipal del 

distrito de la Catedral de esta ciudad.
Por el presente edicto se sacan a pú

blica subasta por término de cuatro dias 
los bienes que se dirán, para hacer pago 
con su producto a Don Antonio Rastrell 
Albert de la cantidad de ochocientas 
ochenta y nueve pesetas, setenta y cinco 
céntimos, en el juicio que sigue contra 
Don Sebastián Mas Juan, cuyos bienes y 
justiprecio son los siguientes:

Pesetas

250 parea de calzado para caba
llero diversa forma y medida. .

200 id. calzado señora también 
diversas formas y medidas. .

Un mostrador madera blanca 
pintada de azul. .

Una máquina de ensanchar cal
zado. .

Total.

1000

600

30

50

1680

Las condiciones son las siguientes:
1.a No se admitirán posturas que no 

eubran los dos tercios del avalúo.

2.a Para tomar parte en la subasta 
deberán los Imitadores consignar en mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la can
tidad porque fueron justipreciados los 
bienes, sin cuyo requisito no será admiti
do, exceptuando al actor que queda rele
vado de tal obligación.

3.a Que los gastos de subasta, im
puesto y demás correrán a cargo del re
matante y que los objetos estarán de ma
nifiesto en casa del demandado A. Clavé 
36 Granollera.

Y que la subasta se verificará el dia 
catorce del actual a las doce.

Dado en Palma a tres de diciembre de 
1934 -José Vidal.—-Ante mi, Jaime Salvá.

♦ * *
Núm. 3440

EDICTOS
Beueján Gomila Marcos, de veintiún 

años, soltero, natural de Mercadal (Ma- 
hón), vecino de Palma, cuyo actual do
micilio y paradero se desconoce, compa
recerá ante el Juzgado Municipal de la 
Catedral [de esta ciudad sito en la calle 
del Sol número 7, día 15 del próximo mes 
de diciembre a las once horas, a fin de 
concurrir, asistido de las pruebas de que 
intente valerse en su favor, como denun
ciado a juicio verbal de faltas por hurto 
de pavos que contra el mismo tendrá 
lugar y se le apercibe de que le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar caso de 
incomparecencia.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia se pone el pre
sente en Palma a'treinta de noviembre de 
mil novecientos treinta y cuatro.—El Juez 
Municipal, José Vidal. — El Secretario, 
Jaime Salva. ** *

Núm. 3423
En providencia de veinte y ocho de 

noviembre dictada por el Sr. Juez Muni
cipal de Felanitx, en autos juicio verbal 
que sigue Antonio Oliver Canet contra 
Teresa Molina Expósita sus herederos y 
sucesores en rebeldía sobre pago de qui
nientas pesetas, se sacan a pública subas
ta y por término de veinte días los si
guientes inmuebles que fueron embarga
dos en dichos autos.

l.° Una pieza de tierra campo con 
algarrobos y selva sita en este término 
municipal distrito de Binifada, de cabida 
de 17 áreas 75 centiáreas, linda por Norte 
con tierras de Nicolás Nicolau, por Este 
con las de Loreuzo Juan, por Sur con las 
de Nicolás (a) Moludú y por Oeste con 
otras de Miguel Llaneras, justipreciada 
en ciento cincuenta pesetas.

2.° Porción de tierra llamada Son 
Espuaga o Son Terrasa, de cabida 13 
áreas 21 centiáreas, linda por Norte con 
tierras de Pedro Maimó y Martorell, por 
Este con las de Miguel Caldentey, por 
Sur con las de Jaime Rosselló y por el 
Oeste con las de Pedro Vaquer. Se ha 
justipreciado en cuatrocientas pesetas.

La subasta se verificará bajo las si
guientes condiciones:

1 .a Para tomar parte en ella deberán 
los licitadores salvo el ejecutante, con
signar previamente en mesa de este juz
gado una cantidad del diez por ciento del 
valor de las fincas que sirve de tipo a la 
subasta, exceptuando la del que la haya 
obtenido en su favor que quedará en ga
rantía del cumplimiento de su obligación 
y en su caso como parte del precio.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su ava
lúo.

3 .a Lo serán de cargo del rematante 
Jos gastos de subasta y posteriores hasta 
su inscripción definitiva en el Registro de 
la propiedad.

4 .a Queda señalado el día veinte y 
dos del próximo diciembre a las nueve 
horas en la Audiencia de este Juzgado 
para el remate de dichas fincas.

Y para que conste y en cumplimiento 
de lo acordado expido el presente con el 
visto bueno del Sr. Juez Municipal en 
Felanitx a veinte y ocho de noviembre 
de mil novecientos treinta y cuatro.—An
te mi, .Guillermo Janer.—V.° B.°—Pedro 
A. Reus.

*** 
Núm. 3268 

CONTRIBUCION RUSTICA

Primer trimestre de 1933
PUEBLO DE PETRA

Don Francisco Veñy y Riutort, Recauda
dor de Contribuciones e impuestos del 
Estado en la Zona de Manacor.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto y pe
ríodo expresados se encuentran compren
didos los deudores que a continuación se 
relacionan, sin constar hayan participado

en tiempo oportuno el lugar de su resi
dencia ni designado persona que les re
presente, p^or lo que expongo el presente 
edicto, para que pueda llegar a conoci
miento de los mismos o de sus causaba- | 
bientes en caso de haber fallecido que 
con fecha 12 de mayo de 1933 se ha dic
tado la siguiente

Providencia.—No habiendo satisfecho 
los deudores contra los cuales se continua 
este procedimiento, sus descubiertos para 
con la Hacienda, mas los recargos de 
apremio y costas causadas, procédase in
mediatamente a la traba de los bienes de 
los mismos, en cantidad suficiente a mi 
juicio para la realización de aquéllos, te
niendo en cuenta lo dispuesto en los artí
culos 86 al 90 inclusive del Estatuto de 
recaudación vigente, y si llega a efec
tuarse la de bienes inmuebles, líbrese el 
oportuno mandamiento al Sr. Registrador 
de la Propiedad del partido para la ano
tación preventiva del embargo.

Nombres y apellidos de. los deudores
407 Sebastián Font Mestre, Botelles, 

9'81 pesetas.
748 Sebastián Mestre Rigo, A. Forá, 

8'31 id.
838 Gabriel Perelló Cánaves, G. Mora- 

gues, 8'12 id.
866 Francisca Pont Mestre, A. Menor-

ca, 8‘78 id.
1140 Francisco Riera Roca, 

9'81 id.
Rectoría,

1215 Bernardo Salom Ribot, A. Forá, 
5'86 id.

1252 Beatriz Santandreu Grau, Sol, 
7'75 id.

1618 Francisca Bauzá Tugorea, S. Juan 
5'10 id.

2148 Antonio Llull Riera, Manacor, 
5'86 id.

2314 Guillermo Morey Mayol, Villac.&, 
6'99 id.

2655 Antonio Santandreu Prohens, Ma
nacor, 6'80 id.

Así pues se les requiere por el presente 
Edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y en la 
Alcaldía de este término municipal para 
que comparezcan en el expediente ejecu
tivo o señalen domicilio o representante, 
advirtiéndoles que de no hacerlo en el 
plazo de ocho dias se proseguirá el proce
dimiento en rebeldía sin intentar nuevas 
notificaciones según dispone el artículo 
154 del citado Estatuto.

Petra a 6 de octubre de 1934.—Fran- 
fisco Vefiy.

A 
Núm. 3268 

CONTRIBUCION RUSTICA

Primer trimestre de 1934

i

PUEBLO DE PETRA
Don Francisco Veñy y Riutort, Recauda

dor de Contribuciones e impuestos del 
Estado en la Zona de Manacor.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto y pe
ríodo expresados se encuentran compren
didos los deudores que a continuación se 
relacionan, sin constar hayan participado 
en tiempo oportuno el lugar de su resi
dencia ni designado persona que les re
presente, por lo que expongo el presente 
edicto para que pueda llegar a conocí 
miento de los mismos o de sus causaha- 
bientes en caso de haber fallecido que 
con fecha 9 de abril de 1934 ae ha dic
tado la siguiente

Providencia.—No habiendo satisfecho 
los deudores contra los cuales se continua 
este procedimiento sus descubiertos para 
con la Hacienda, mas los recargos de 
apremio y costas causadas, procédase in
mediatamente a la traba de los bienes de 
los mismos en cantidad suficiente a mi 
juicio para la realización de aquéllos, te
niendo en cuenta lo dispuesto en los artí
culos 86 al 90 inclusive del Estatuto de 
Recaudación vigente, y si llega a efec
tuarse la de bienes inmuebles líbrese el 
oportuno mandamiento al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido para la no
tación preventiva del embargo.

Nombres y apellidos de. los deudores
281 Pedro Darder Compañy, A. Sol, 

14'86 pesetas. x
412 Sebastián Pont Meatre, Botelles, 

9*09 id. „ , , ..810 María Nadal Riutort, Fora, 8'14 id.
846 Gabriel Perelló Cánaves, G. Mc- 

raguea, 8'15 id.

852 P. Juan Perelló Gíbert, Manga, 
6'53 id.

856 Jaime Perelló Riera, Font, 5'11 id.
874 Francisca Pont Mestre, Menorca, 

8'80 id.
1048 Francisco Riera Roca, Rectoría, 

9'81 id.
1072 Jaime Rigo Mestre, Menorca, 9'27 

ídem.
1073 José Rigo Mestre, A. Forá, 7‘00 id.
1079 José Ripoll Hileras, Pozo, 5'11 id.
1217 Antonio Salom Búa, Palma, 8'14 

ídem.
1226 Bernardo Salom Ribot, A. Forá, 

5'87 id.
1266 Beatriz Santandreu Grau, Sol, 

7'76 id.
1353 Bárbara Torreua Ribot, S^uguet, 

7'57 id.
1576 José Bauzá Bordoy, Villac.a, 41'45 

idem.
1640 Francisca Bauzá Mavol, S. Juan, 

5'11 id.
Bauzá, Villac?,

Amengual, San

1924 Bárbara Pont 
5'87 id.

2003 Margarita Gari 
Juan, 5'49 id.

2172 Antonio Llull 
5'87 id.

Riera, Manacor,

2338 Guillermo Morey Mavol, Villac.11, 
7'01 id.

2678 Antonio Santandreu Prohene, Ma
nacor, 6'81 id.

2757 José Vanrell Tugores, María, 5'11 
idcm.

Así pues se les requiere por el presente 
Edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  y en la 
Alcaldía de este término municipal para 
que comparezcan en el expediente ejecu
tivo o señalen domicilio o representante, 
advirtiéndoles que de no hacerlo en el 
plazo de ocho dias se proseguirá el proce
dimiento en rebeldía sin intentar nuevas 
notificaciones según dispone el artículo 
154 del citado Estatuto.

Petra a 6 de octubre de 1934.—Fran
cisco Veñy.

** *
Núm. 3404

CAJA DE AHORROS
I MONTE DE PIEDAD DE BALEARES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora el 

dia 12 del corriente y siguientes nece
sarios de cuatro a siete de la tarde en 
la sala de ventas de la Sociedad (Sol 19), 
se celebrará pública subasta para ena
jenar las garantías de los préstamos ven
cidos en el mes de noviembre de 1933.

Hasta el día 10.a las siete de la tarde 
podrán los interesados cancelar o reno
var sus respectivos préstamos.

Palma l.° de diciembre de 1934. — El 
Vocal de turno, Francisco Salas.

***
Núm. 3405

GAS Y ELECTRICIDAD, S. A.
A tenor de lo dispuesto en la escritura 

de emisión de obligaciones creadas por 
la Sociedad «La Propagadora Balear de 
Alumbrado» al 6 por 100 emisión 1927, e8 
pone en conocimiento de los señores obli
gacionistas que el día doce de diciembre 
próximo a las doce de la mañana tendrá 
lugar en el local de estas oficinas, Callo 
de Morey, número 35, el sorteo de los 
títulos que han de ser amortizados.

Palma de Mallorca, 29 noviembre de 
1934.—Gas y Electricidad, S. A.—Noble 
L. Clay, Director Gerente.

* » *
Núms. 3416

CAJA DE PENSIONES 
PARA LA VEJEZ y  DE AHORROS 

Extraviados los títulos de Ahorro Di1 
ferido números 28, 160, 161 y 162 de Ia 
Sucursal de Petra a favor de D.a Margs- 
rita Monserrat Oliver, si dentro de quin‘ 
ce dias, a partir de hoy, no se formula 
ninguna reclamación, serán cancelados, 
abriéndose otros títulos a favor de dicha 
titular. .

Barcelona, 4 diciembre de 
Director General, F. Moragas.

PALM AEs c u e l a -Tipo g r ímc a
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